
Resolución Ministerial
N° 00209-2024-MINAM

Lima, 16 de julio de 2024

VISTOS; el Informe N° 00366-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA de la Dirección de 
Gestión de Evaluación de Impacto Ambiental; el Memorando N° 00678-2024-
MINAM/VMGA/DGPIGA de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental; el Memorando N° 01056-2024-MINAM/VMGA del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; el Informe N° 00179-2024-MINAM/SG/OGPP/OPM de la Oficina de Planeamiento y 
Modernización; el Memorando N° 00616-2024-MINAM/SG/OGPP de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 00453-2024-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del impacto 
Ambiental, se crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA) como un 
sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1013, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, esta entidad tiene la función específica de dirigir el SEIA;

Que, según lo dispuesto por el literal e) del artículo 3 del Reglamento de la Ley N° 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 019-2009-MINAM, el SEIA se rige, entre otros principios, por la eficacia, que implica 
la capacidad para hacer ambientalmente viables las políticas, planes, programas y proyectos de 
inversión propuestos, haciendo prevalecer la finalidad de los mismos, mediante la determinación 
de medidas de prevención, control, mitigación, recuperación y eventual compensación, acordes 
con criterios de economía, simplicidad y celeridad, así como con la legislación vigente y la debida 
protección del interés público;

Que, el literal f) del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, establece que el Ministerio del Ambiente asegura 
la transectorialidad y la debida coordinación en la administración, dirección y gestión del proceso 
de evaluación de impacto ambiental, en el marco del SEIA; en tal sentido, el Ministerio del 
Ambiente es responsable de aprobar normas, guías, directivas y otros dispositivos legales y 
técnicos para orientar el funcionamiento del SEIA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 328-2023-MINAM, se dispuso la publicación del 
proyecto de “Guía para la aplicación de la jerarquía de mitigación en el marco del Sistema 



Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental”, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2009-
MINAM, y el artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, en virtud de la cual se recibieron aportes y 
comentarios al mismo;

Que, el literal e) del artículo 88 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por la Resolución Ministerial N° 108-2023-
MINAM, establece que la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental 
propone los instrumentos técnicos-normativos para el funcionamiento, entre otros, del SEIA; 

Que, a través del Informe N° 00366-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA/DGEIA y el 
Memorando N° 00678-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA, la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental propone la “Guía para la aplicación de la Jerarquía de 
Mitigación en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental”, tomando en 
consideración los aportes y comentarios recibidos durante la mencionada prepublicación; por lo 
que corresponde su aprobación;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, de la Dirección General de 
Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental; el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Creación, Organización, y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo N° 019-
2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental; y, la Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Guía para la aplicación de la Jerarquía de Mitigación en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental”, la cual forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y la Guía 
aprobada por el artículo precedente, en la sede digital del Ministerio del Ambiente 
(https://www.gob.pe/minam), en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Juan Carlos Castro Vargas
Ministro del Ambiente

Número del Expediente:  2024086450

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad 
e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e 
ingresando la siguiente clave: 4wl5os.
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